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 2866 ORDEN EHA/337/2005, de 2 de febrero, por la que 
se hace pública la adjudicación parcial de puestos de 
trabajo provistos por el procedimiento de libre desig-
nación (14/04).

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 
38.2 del Reglamento General de ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, este Ministerio, utilizando la prórroga 
excepcional a que se refiere el artículo 56.1 del referido Reglamento, 
ha dispuesto hacer pública la adjudicación parcial de puestos de tra-
bajo especificados en el Anexo a la presente Orden, que habían sido 
convocados mediante Orden de 10 de noviembre de 2004 (Boletín 

Oficial del Estado de 15 de noviembre de 2004), para ser provistos 
por el procedimiento de libre designación.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 2 de febrero de 2005.–El Ministro, P.D. (Orden de 5 de 
octubre de 2004, B.O.E. del 9), la Subsecretaria, Juana María Lázaro 
Ruiz.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos. 
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 2867 ORDEN PRE/338/2005, de 16 de febrero, por la que 

se dispone el cese de doña Sofía Perea Muñoz como 
Subdirectora General del Secretariado del Gobierno.

En virtud de lo previsto en el artículo 12.2.f) de la Ley 6/
1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado; acuerdo que doña Sofía Perea 
Muñoz, 1494580024 A1111, funcionaria del Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado, cese con efectividad de 11 de 
febrero de 2005, como Subdirectora General del Secretariado del 
Gobierno de la Dirección General del Secretariado del Gobierno, 
por haber sido designada para otro cargo, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Madrid, 16 de febrero de 2005.–La Ministra, P. D. (O.M. PRE/
2779/2003, de 9 de octubre), el Subsecretario, Luis Herrero Juan.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

 2868 ORDEN APU/339/2005, de 8 de febrero, que resuelve 

parcialmente la convocatoria efectuada por Orden 

APU/3536/2004, de 25 de octubre, por la que se 

anunciaron para su cobertura, por el procedimiento 

de libre designación, distintos puestos de trabajo.

Por Orden APU/3536/2004, de 25 de octubre, (B.O.E. 01-11-

2004) se anunciaron para su cobertura, por el procedimiento de libre 

designación, distintos puestos de trabajo en el Ministerio de Adminis-

traciones Públicas.

Previa la tramitación prevista en el Capítulo III del Título III, del 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. 10 de abril), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por la 

Ley 23/1988, de 28 de julio (B.O.E. del 29).

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Resolver parcialmente la referida convocatoria, en los 

términos que se señalan en el Anexo adjunto.

Segundo.–La toma de posesión de los nuevos destinos se reali-

zará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 

364/1995, antes citado.

Madrid, 8 de febrero de 2005.–P. D. (Orden APU/3308/2004, 

de 7 de octubre, BOE del 10), la Subsecretaria, María Dolores 

Carrión Martín. 


